
Expediente: 7261/24
Carátula: MIRANDA CESAR LUIS Y OTRA C/ COMPAÑIA AZUCARERA TUCUMANA S.A. Y OTROS S/ PRESCRIPCION
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Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 7261/24

*H102335803862*
H102335803862

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nom

EXPTE: MIRANDA CESAR LUIS Y OTRA c/ COMPAÑIA AZUCARERA TUCUMANA S.A. Y
OTROS s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- Expte.N°7261/24.

PROVEE ESCRITO: OTROS - POR: ARGOTA, MARIA GABRIELA - 20/10/2025 17:15

  

San Miguel de Tucumán, 24 de octubre de 2025.- Atento a la respuesta brindada por el Registro
inmobiliario al momento de solicitar la anotación preventiva de la litis reitérese la orden de
Registración de la Anotación de litis en los padrones n°173.316; 173.317; 173.311 y 173.312.-

Que siendo ajenos a la parte y al proceso los inconvenientes del Registro inmobiliario ocasionados
por extravío de sus registros, se solicita que de igual manera se proceda a la inscripción registral
definitiva de la cautelar en todos los padrones detallados.

Acompáñese al oficio la respuesta brindada por el Reg inmobiliario y presentada por la actora en su
último escrito.- 7261/24 MRB

Actuación firmada en fecha 27/10/2025

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770
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